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República del Ecuador 

  

NOTARÍA DÉCIMA 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

“ RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ Y 

DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ, 

  

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO Y 

CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO 

. ZUANTIA: USD $ 267,00 

DI: "2, cof 

HL 

=n la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, ho 

ARTES VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctor DI! 

Dr. Diego J. Almeida Montero 
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4 ESCRITURA No.2014-17-01-10-P 

5 FACTURA No. 

6 

e 

8 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

9 AQUATTROPRINT CIA. LTDA. 

10 QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

11 RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ Y 

12 DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ, 

13 A FAVOR DE LOS SEÑORES 

14 OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO Y 

i5 CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO 

16 

17  CUANTIA: USD $ 267,00 

18 DI: 2, COPIAS 

19 Aa 

20  Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

21 MARTES VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctor DIEGO 

22 JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito; comparecen, por 

23 una parte, y en calidad de Cedentes, los señores: RICARDO JAVIER 

24 SALVADOR VASQUEZ; DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ y su 

25 cónyuge la señora EVELYN PEREZ RAMIREZ, de estado civil soltero el primero 

    

    
y casado el se do, todos por sus propios y personales derechos; y, por otra 

LR de Cesionarios, los señores: OSCAR GIOVANNY 

PADILLA ROMERO, y CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO,
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de estado civil casado el primero y soltera la segunda, ambos por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien instruidos por 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:“SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de la que conste, la Cesión de Participaciones Sociales y Admisión de 

Socios en la Compañía AQUATTROPRINT CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, y en calidad de 

Cedentes, el señor: RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ, ecuatoriano, 

soltero, empresario, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano; el 

señor DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ, ecuatoriano, casado, 

empresario, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano y 

conjuntamente con su cónyuge la señora EVELYN PEREZ RAMIREZ, 

ecuatoriana, casada, empresaria, domiciliada en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, quienes comparecen para realizar y autorizar la cesión de 

participaciones que más adelante se determina; y, por otra parte, y en calidad 

de Cesionarios, el señor: OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO, 

ecuatoriano, casado, empresario, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano; la señorita CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO, 

ecuatoriana, soltera, empleada privada, domiciliada en la ciudad de Quito, 

Distito Metfópolitano. Los comparecientes, son mayores de edad, y hábiles en 

derecho para poder obligarse y contratar en la forma expuesta. SEGUNDA.- 
E 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada el veinte y nueve de 
A
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entonces Notaria Encargada de la Notaría Décima del cantón Quito, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

“AQUATTROPRINT CIA. LTDA.” debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el veinte de octubre del dos mil nueve y nueve bajo el número 

tres mil cuatrocientos treinta y uno (No. 3.431), tomo ciento cuarenta (140). b) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“AQUATTROPRINT CIA. LTDA.”, celebrada en la ciudad de Quito, el día 

diecisiete de diciembre de dos mil trece, resolvió por unanimidad de todos los 

señores Socios reunidos, la Cesión y Transferencia de las Participaciones 

Sociales y Admisión de Socios; todo lo cual, conforme al Acta citada, y que se 

la agrega como documento habilitante a la presente escritura. TERCERA.- 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes anotados, y debidamente autorizado por todos los Socios de la 

Compañía, como consta del Acta de diecisiete de diciembre de dos mil trece, 

que se la agrega como documento habilitante a la presente Escritura, el señor 

RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ, declara que cede y transfiere el 

CIEN POR CIENTO (100%) de sus CIENTO TREITA Y TRES (133) 

participaciones sociales de UN DOLAR (USD $ 1,00) cada una, y cuyo valor 

nominal asciende a la cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 133,00) que posee en la 

Compañía, en la siguiente forma: CIENTO TREINTA Y TRES (133) 

participaciones sociales, de UN DOLAR (USD $ 1,00) cada una, por un valor 

nominal de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 133,00), a favor del señor OSCAR GIOVANNY PADILLA 

¡ROMERO, por lo que declara que no se reserva para sí mismo ninguna 
7 ) 

/ 2d vaca social; por otra parte el señor DANIEL ALEJANDRO SALVADOR 

| 28 

| 
VASQUEZ, debidamente autorizado por su cónyuge la señora EVELYN 

a
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PEREZ RAMIREZ, quien también comparece a la suscripción de la presente 

escritura, declara que cede y transfiere el CIEN POR CIENTO (100%) de sus 

CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) participaciones sociales de UN DOLAR 

(USD $ 1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a la cantidad de CIENTO 

TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 134,00) que posee en la Compañía, en la siguiente forma: CIENTO 

TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales, de UN DOLAR (USD $ 1,00) 

cada una, por un valor nominal de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 133,00), a favor del señor 

OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO, y UNA (1) participación social, de UN 

DOLAR (USD $ 1,00) cada una, por un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00), y a favor de señorita 

CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO, por lo que declara que no se 

reserva para sí mismo ninguna participación social. Todos los Socios que 

conforman la Compañía, han dejado expresa constancia de sus respectivas 

renuncias al derecho preferente que tanto la Ley como el Estatuto Social que 

rige a la compañía les determinan para adquirir dichas participaciones sociales 

que se autorizan ceder, aceptando por lo mismo, que sean las personas 

determinadas por los Socios Cedentes, quienes adquieran las citadas 

participaciones sociales que se autorizan ceder y transferir. Además, los Socios 

Cedentes dejan aclarado que dichas cesiones y transferencias de las 

participaciones sociales autorizadas, las realiza a favor de las Cesionarias, sin 

A de ninguna clase e incluyéndose todos los derechos accesorios, como 

son utilidades no distribuidas, reservas legales, reservas por revalorización del 

Llao aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro derecho a que 

tenga lugar en la Compañía. Por cuanto los socios Cedentes han sido 

227 satisfechos en los pagos correspondientes por parte de las Cesionarias, dejan 

28 expresamente aclarado que, en lo posterior por estos conceptos ni por ningún
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    otro, no podrán reclamar valores o derecho alguno a los cesionarios, 

a la Compañía, ya que estas cesiones y transferencias de partici y ya y Ri Cipaciones. a 
sociales, las realizan en seguridad de sus propios intereses. En consecuencia, y 

una vez que se legalicen conforme a la Ley las cesiones y transferencias de las 

participaciones sociales autorizadas, el Cuadro de Integración y Pago de 

Capital de la Compañía, quedará repartido de la siguiente manera: ————---- 
  

  

  

    

No. DE 
Socios PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 
OSCAR GIOVANNY PADILLA 
ROMERO 399| $ 399,00 99,75% 
CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO 
BARRENO 1|$ 1,00 0,25% 
TOTAL 

400|$ 400,00 100,00%           

CUARTA.- RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN DE SOCIO.- Finalmente, y en lo 

referente al segundo y último punto del orden del día de la Junta Universal, 

todos los Socios presentes en la misma y de acuerdo al Acta adjunta, resuelven 

por unanimidad, y a consecuencia de las Cesiones y Transferencias de las 

Participaciones Sociales autorizadas en el punto que antecede, admitir a la 

señorita CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO, como nueva Socia; una 

vez legalizadas las Escrituras correspondientes, y por lo mismo tendrá, todos 

los derechos y obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le 

determinan. QUINTA.- CUANTIA: La cuantía de la presente escritura, es por el 

valor de la Cesión de Participaciones que se realiza, es decir, de DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 267,00). Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de Ley, ra la perfecta validez de esta clase de contratos." HASTA AQUI LA 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta que se halla redactada y 

firmada por la abogada Verónica Isabel Regalado Regalado, con matrícula 

e ocho mil ochocientos sesenta y uno, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes



1 por mí, el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, quedando 

2 incorporada la presente escritura en el protocolo de la Notaría. De todo lo cual doy 
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SRTA. CYNTHIA ESTAFANIA BARRENO BARRENO 
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE Guo: 
LA COMPAÑÍA “AQUATTROPRINT CIA. LTDA.” mz 

Celebrada en esta ciudad Quito, el día de hoy martes 17 de Diciembre del dos mil trece, a 

las 11H00, en el inmueble de la Río de Janeiro OE761 y Nueva York, de esta misma ciudad, 
sin mediar convocatoria previa y conforme a lo dispuesto en el Art. 238 de la ley y Estatuto 

Social, se encuentran reunidos los socios de la Compañía AQUATTROPRINT CIA. 
LTDA.” con RUC.:1792228166001, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

SOCIOS No. CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

OSCAR GIOVANNY PADILLA 133 133 33% 
ROMERO 
RICARDO JAVIER SALVADOR 133 133 33% 
VASQUEZ 
DANIEL ALEJANDRO SALVADOR 134 134 34% 
VASQUEZ 
TOTAL 400 400 100%             

Estando presentes, el señor ANDRES MAURICIO DELGADO GORDILLO, en su calidad de 
Gerente de la compañía y por ende Secretario de la presente Junta; a su vez también el 
señora GABRIELA ELIZABETH BARRENO BARRENO, en su calidad de Presidente de la 
compañía, quien por ende preside la presente Junta General de Socios; y pregunta a los 
Socios reunidos, si desean constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, a lo cual unánimemente responden que si, hecho por el cual, el Presidente dispone 
al Secretario proceda a formar la Lista de Socios conforme la Ley; y, una vez realizada y por 
cuanto se encuentra reunido el CIENTO POR CIENTO (100%) del capital suscrito y pagado, 
se declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a 

efectos de lo cual y por todos los Socios reunidos y sus respectivas representadas, 
resuelven de manera unánime, tratar sobre los siguientes puntos como orden del día: 

1.- Resolver y autorizar la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales; y, 

2.- Resolver sobre la Admisión de Socio. 
cea 

Puesto de está a resolverse en la presente Junta General, los Socios 
reunidos en la misma lo: jan, y pasan a tratarlos en los siguientes términos: 

1- RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES.-, En lo relacionado a este primer punto del orden del día de la presente Junta, 
solicita la palabra, eleoop Senan RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ, y una vez



que le conceden la palabra; manifiesto que es mi deseo Ceder y Transferir la totalidad de mis 
CIENTO TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales de UN DOLAR (US $ 1,00) cada 
una, que poseo en la Compañía y cuyo valor nominal asciende a la suma de CIENTO 

TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 133,00), en 
la siguiente forma: CIENTO TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales de UN 

DOLAR (USD $ 1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a la cantidad de 
CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 133,00), a favor del señor OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO, por lo que, 

declara que no se reserva nada para sí mismo, para cuyo efecto, solicito a Ustedes 
señores Socios presentes, me concedan la correspondiente autorización”; así mismo 

solicita la palabra, el Socio señor DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ, y una 
vez que le conceden, señala que: “manifiesto que es mi deseo Ceder y Transferir la 
totalidad mis CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) participaciones sociales de UN 
DOLAR (USD $ 1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a la cantidad de 
CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 134,00) que posee en la Compañía, en la siguiente forma: CIENTO TREINTA Y 
TRES (133) participaciones sociales de UN DE DOLAR (USD $ 1,00) cada una, y cuyo 
valor nominal asciende a la cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 133,00), a favor de del señor OSCAR 
GIOVANNY PADILLA ROMERO, y a favor de la señorita CYNTHIA ESTEFANIA 
BARRENO BARRENO, UNA (1) participación social de UN DÓLAR (USD $1,00), y 
cuyo valor nominal asciende a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $1,00) por lo que, declara que no se reserva nada para sí mismo, para cuyo 
efecto, solicito a Ustedes señores Socios presentes, me concedan la correspondiente 
autorización”; con lo que terminan su intervención. 

Ante lo manifestado por los Socios de la Compañía, todos los demás Socios que conforman 
la misma y reunidos en esta Junta, resuelven por unanimidad, autorizar las Cesiones y 

Transferencias de las citadas Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, cantidad 
y personas señaladas por los Socios Cedentes. Sin embargo de lo cual, los demás Socios 

que conforman la Compañía, dejan expresa constancia de sus respectivas renuncias al 
derecho preferente que tanto la Ley como el Estatuto Social que rige a la compañía les 

determinan para adquirir dichas participaciones sociales que se autorizan ceder, aceptando 
por lo mismo, que sean las personas determinadas por los Socios Cedentes, quienes 
adquieran las citadas participaciones sociales que se autorizan ceder. Además, los Socios 
Cedentes dejan aclarado que, dichas cesiones y transferencias de las participaciones 

sociales autorizadas, se las realiza a favor de las Cesionarias, sin reserva de ninguna clase e 
incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no distribuidas, reservas 

legales, reservas por revalorización del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones y 

cualquier otro derecho a que tenga lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes 
han sido satisfechos en los pagos correspondientes por parte de la cesionaria, deja 

expresamente A por estos conceptos ni por ningún otro, no podrá 
reclamar valores/ó derecl iguno a los cesionarios, y peor aún a la Compañía, ya que estas 
cesiones y transferencias de participaciones sociales, las realiza en seguridad de sus propios 

intereses. En consecuencia, y una vez que se legalicen conforme a la Ley las cesiones y 
transferencias Pei e sociales autorizadas, el Cuadro de Integración y Pago 
de Capital de la Co, ñía, quedará repartido de la siguiente manera:



  

  

No. CAPITAL 

  

  

  

socios PARTICIPACIONES TOTAL ; LE 
OSCAR GIOVANNY 399 399 OS A 
PADILLA ROMERO 
CYNTHIA ESTEFANIA 1 1 0.25% 
BARRENO BARRENO 
            TOTAL: 400 $ 400,00 100,00% 
  

2.- RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN DE SOCIO.- Finalmente, y en lo referente a este 

segundo y último punto del orden del día de la presente Junta Universal, todos los Socios 
presentes, resuelven por unanimidad, y a consecuencia de las Cesiones y Transferencias 
de las Participaciones Sociales autorizadas en el punto que antecede, admitir a la señorita 

CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO, de nacionalidad ecuatoriana como nueva 
Socia, una vez legalizadas las Escrituras correspondientes, y por lo mismo tendrá, todos los 

derechos y obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le determinan. 

Resueltos de esta forma, todos los puntos del orden del día de esta Junta Universal, los 
señores Socios presentes, conceden un receso, a efectos de que la Secretaria proceda a 
redactar el Acta respectiva, y una vez realizada y dado lectura a su total contenido, todos los 
Socios reunidos en esta Junta, resuelven en forma unánime, aprobarla en todas sus partes, 
con lo que se termina esta Junta, siendo las 13h00, y firmando para constancia todos los 
Socios y Secretaria que certifica. 

   
ANDRES MAURICIO DELGADO G., GAB 
Gerente l Presi 

CA 97638 341) = Cl. /21/160 2 4 
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DANIEL ALEJANDRO SALVADOR V. RICARDO JAVIER SALVADOR V. 
Socio Socio 

Cl. 4744125407, €l, (MO739606 
DE, / 

ELIZABETH BARRENO B. 
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LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA “AQUATTROPRINT CIA. LTDA.” 

En la presente Junta celebrada en esta ciudad Quito, el día de hoy martes 17 de Diciembre 
del dos mil trece, a las 11H00, en el inmueble de la Río de Janeiro OE761 y Nueva York, de 
esta misma ciudad, sin mediar convocatoria previa y conforme a lo dispuesto en el Art. 238 
de la ley y Estatuto Social, se encuentran reunidos los socios de la Compañía 
AQUATTROPRINT CIA. LTDA.” con RUC.:1792228166001, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

  

socios No. CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

OSCAR GIOVANNY PADILLA 133 133 33% 
ROMERO 
RICARDO JAVIER SALVADOR 133 133 33% 
VASQUEZ 
DANIEL ALEJANDRO SALVADOR 134 134 34% 
VASQUEZ 

TOTAL 400 400 100%             
Por lo que, y conforme al cuadro que antecede, se encuentra reunido el 100% del capital 
suscrito y pagado por cada uno de los Socios, y por lo mismo existe el quórum reglamentario 
para la celebración de la presente Junta Universal; de todo lo cual, en mi calidad de 
Secretario de la presente Junta, dejo constancia y certifico. 

   mu 
ANDRES M. URICIO DELGADO G. 

Secretario 
Cal. (21653 11018 

 



    

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello copf 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sell. 

firmada, en Quitoa  VELNTE de HAYO e 

dos mil catorce.- 

y MA 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario ASES del Cantón Quito. 

o Ñ 
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- -- ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la Escritura 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AQUATTROPRINT CIA, 

LTDA., celebrada el 29 de SEPTIEMBRE de 2009, ante la Notaria 

Décima del Cantón Quito, Doctora JEANNETH BRITO SOLÓRZANO; 

tome nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de la compañía 

antes mencionada, celebrada con fecha 20 de MAYO de 2014, ante mí 

Doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón 

Quito. - Quito, 02 de JUNIO de 2014.- J.A. 

    DR. DIEGO savia MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito



2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 34113 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21364 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/07/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 603 
REGISTRO: E LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

he 1712629888 PADILLA ROMERO Quito CESIONARIO Casado 

, OSCAR GIOVANNY 

1714188107 SALVADOR Quito CEDENTE Casado 

VASQUEZ DANIEL 

ALEJANDRO 

1724469109 BARRENO Quito CESIONARIO Soltero 

al : BARRENO CYNTHIA 

ESTEFANIA 

1710739606 SALVADOR Quito CEDENTE Soltero 

VASQUEZ RICARDO 

JAVIER           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 20/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AQUATTROPRINT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00     
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5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 267 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3431 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE OCTUBRE DE 2009, 

TOMO: 140. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 201:    

  

   
AB. MARCO LEON od 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

3 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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SRi 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

  

SOCIEDADES 
Jaboce bien opa 

NUMERO RUC: 1792228166001 

RAZON SOCIAL: AQUATTROPRINT CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: AQUATTRO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: DELGADO GORDILLO ANDRES MAURICIO 
CONTADOR: ACOSTA CARLOZAMA EDWIN PATRICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/10/2009 FEC. CONSTITUCION: 20/10/2008 
FEC. INSCRIPCION: 23/12/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/04/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE IMPRENTA, DISEÑO GRAFICO Y GIGANTOGRAFIAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barro: LA GASCA Calle: FERNANDEZ DE RECALDE 
Número: N23-193 intersección: AV. LA GASCA Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL COLEGIO JUAN MONTALVO 
Telefono Trabajo: 025127110 Email: andresdelgadoWaquattro.com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: deloOral 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: o 

"DIRECCIÓN ZONAL S |] 
   

  

    

  

al 
FIBA DEL OÓNTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos coslenidos on bsto documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ala so 
deriven (Art 97 Código Tíbutanio, Art, O Lay del RUC y Ar 9 Regiamento para la Aplicación dela Ley del RUC). 

¡gar de em UTO/SALINAS Y 

¡Sh Y 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792228166001 

AQUATTROPRINT CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

SRi 
Je poc bie 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC-INICIO ACT. 20/10/2009 
NOMBRE COMERCIAL: — AQUATTRO. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE IMPRENTA, DISEÑO GRAFICO Y GIGANTOGRAFIAS. 
SERVICIO PUBLICIDAD. 
SERVICIO DISEÑO PUBLICITARIO. 
SERVICIO IMAGEN CORPORATIVA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

  

Provincia: PICHINCHA Canión: QUITO Parroqui 

  

; SANTA PRISCA Barrio: LA GASCA Calle: FERNANDEZ DE RECALDE Número: 
123-193 intersección: AV. LA GASCA Referencia: A DOS CUADRAS DEL COLEGIO JUAN MONTALVO Telefono Trabajo: 
025127110 Email andresdelgadoaquatiro.com.ec. 

  

deriven (Art 97 Codigo Tributario. A$ Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC). 
Us 

    

Tugar 

  

m7 UN Fecha y hor 
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- - - ZON: Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 
margen de la matriz de Constitución de la Compañía AQUATTROPRINT CIA. 
LTDA, celebrada el 29 de septiembre del 2009 ante la Doctora Jeanneth 
Brito Solorzano, Notario Décima Suplente del Cantón Quito, cuyo protocolo 
se encuentra actualmente a mi cargo, por licencia concedida a su titular - 
Quito, 16 de junio del 2015.- pal 

 



34773 

República del Ecuador 

  

NOTARÍA DÉCIMA 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

“ RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ Y 

DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ, 

  

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO Y 

CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO 

. ZUANTIA: USD $ 267,00 

DI: "2, cof 

HL 

=n la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, ho 

ARTES VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctor DI! 

Dr. Diego J. Almeida Montero 

NOTARIO



E 
pS 

> ; 

          

1 

2 

3 

4 ESCRITURA No.2014-17-01-10-P 

5 FACTURA No. 

6 

e 

8 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

9 AQUATTROPRINT CIA. LTDA. 

10 QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

11 RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ Y 

12 DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ, 

13 A FAVOR DE LOS SEÑORES 

14 OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO Y 

i5 CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO 

16 

17  CUANTIA: USD $ 267,00 

18 DI: 2, COPIAS 

19 Aa 

20  Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

21 MARTES VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctor DIEGO 

22 JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito; comparecen, por 

23 una parte, y en calidad de Cedentes, los señores: RICARDO JAVIER 

24 SALVADOR VASQUEZ; DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ y su 

25 cónyuge la señora EVELYN PEREZ RAMIREZ, de estado civil soltero el primero 

    

    
y casado el se do, todos por sus propios y personales derechos; y, por otra 

LR de Cesionarios, los señores: OSCAR GIOVANNY 

PADILLA ROMERO, y CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO,
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de estado civil casado el primero y soltera la segunda, ambos por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien instruidos por 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:“SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de la que conste, la Cesión de Participaciones Sociales y Admisión de 

Socios en la Compañía AQUATTROPRINT CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, y en calidad de 

Cedentes, el señor: RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ, ecuatoriano, 

soltero, empresario, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano; el 

señor DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ, ecuatoriano, casado, 

empresario, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano y 

conjuntamente con su cónyuge la señora EVELYN PEREZ RAMIREZ, 

ecuatoriana, casada, empresaria, domiciliada en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, quienes comparecen para realizar y autorizar la cesión de 

participaciones que más adelante se determina; y, por otra parte, y en calidad 

de Cesionarios, el señor: OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO, 

ecuatoriano, casado, empresario, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano; la señorita CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO, 

ecuatoriana, soltera, empleada privada, domiciliada en la ciudad de Quito, 

Distito Metfópolitano. Los comparecientes, son mayores de edad, y hábiles en 

derecho para poder obligarse y contratar en la forma expuesta. SEGUNDA.- 
E 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada el veinte y nueve de 
A
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entonces Notaria Encargada de la Notaría Décima del cantón Quito, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

“AQUATTROPRINT CIA. LTDA.” debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el veinte de octubre del dos mil nueve y nueve bajo el número 

tres mil cuatrocientos treinta y uno (No. 3.431), tomo ciento cuarenta (140). b) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“AQUATTROPRINT CIA. LTDA.”, celebrada en la ciudad de Quito, el día 

diecisiete de diciembre de dos mil trece, resolvió por unanimidad de todos los 

señores Socios reunidos, la Cesión y Transferencia de las Participaciones 

Sociales y Admisión de Socios; todo lo cual, conforme al Acta citada, y que se 

la agrega como documento habilitante a la presente escritura. TERCERA.- 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes anotados, y debidamente autorizado por todos los Socios de la 

Compañía, como consta del Acta de diecisiete de diciembre de dos mil trece, 

que se la agrega como documento habilitante a la presente Escritura, el señor 

RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ, declara que cede y transfiere el 

CIEN POR CIENTO (100%) de sus CIENTO TREITA Y TRES (133) 

participaciones sociales de UN DOLAR (USD $ 1,00) cada una, y cuyo valor 

nominal asciende a la cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 133,00) que posee en la 

Compañía, en la siguiente forma: CIENTO TREINTA Y TRES (133) 

participaciones sociales, de UN DOLAR (USD $ 1,00) cada una, por un valor 

nominal de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 133,00), a favor del señor OSCAR GIOVANNY PADILLA 

¡ROMERO, por lo que declara que no se reserva para sí mismo ninguna 
7 ) 

/ 2d vaca social; por otra parte el señor DANIEL ALEJANDRO SALVADOR 

| 28 

| 
VASQUEZ, debidamente autorizado por su cónyuge la señora EVELYN 

a
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PEREZ RAMIREZ, quien también comparece a la suscripción de la presente 

escritura, declara que cede y transfiere el CIEN POR CIENTO (100%) de sus 

CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) participaciones sociales de UN DOLAR 

(USD $ 1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a la cantidad de CIENTO 

TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 134,00) que posee en la Compañía, en la siguiente forma: CIENTO 

TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales, de UN DOLAR (USD $ 1,00) 

cada una, por un valor nominal de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 133,00), a favor del señor 

OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO, y UNA (1) participación social, de UN 

DOLAR (USD $ 1,00) cada una, por un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00), y a favor de señorita 

CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO, por lo que declara que no se 

reserva para sí mismo ninguna participación social. Todos los Socios que 

conforman la Compañía, han dejado expresa constancia de sus respectivas 

renuncias al derecho preferente que tanto la Ley como el Estatuto Social que 

rige a la compañía les determinan para adquirir dichas participaciones sociales 

que se autorizan ceder, aceptando por lo mismo, que sean las personas 

determinadas por los Socios Cedentes, quienes adquieran las citadas 

participaciones sociales que se autorizan ceder y transferir. Además, los Socios 

Cedentes dejan aclarado que dichas cesiones y transferencias de las 

participaciones sociales autorizadas, las realiza a favor de las Cesionarias, sin 

A de ninguna clase e incluyéndose todos los derechos accesorios, como 

son utilidades no distribuidas, reservas legales, reservas por revalorización del 

Llao aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro derecho a que 

tenga lugar en la Compañía. Por cuanto los socios Cedentes han sido 

227 satisfechos en los pagos correspondientes por parte de las Cesionarias, dejan 

28 expresamente aclarado que, en lo posterior por estos conceptos ni por ningún
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    otro, no podrán reclamar valores o derecho alguno a los cesionarios, 

a la Compañía, ya que estas cesiones y transferencias de partici y ya y Ri Cipaciones. a 
sociales, las realizan en seguridad de sus propios intereses. En consecuencia, y 

una vez que se legalicen conforme a la Ley las cesiones y transferencias de las 

participaciones sociales autorizadas, el Cuadro de Integración y Pago de 

Capital de la Compañía, quedará repartido de la siguiente manera: ————---- 
  

  

  

    

No. DE 
Socios PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 
OSCAR GIOVANNY PADILLA 
ROMERO 399| $ 399,00 99,75% 
CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO 
BARRENO 1|$ 1,00 0,25% 
TOTAL 

400|$ 400,00 100,00%           

CUARTA.- RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN DE SOCIO.- Finalmente, y en lo 

referente al segundo y último punto del orden del día de la Junta Universal, 

todos los Socios presentes en la misma y de acuerdo al Acta adjunta, resuelven 

por unanimidad, y a consecuencia de las Cesiones y Transferencias de las 

Participaciones Sociales autorizadas en el punto que antecede, admitir a la 

señorita CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO, como nueva Socia; una 

vez legalizadas las Escrituras correspondientes, y por lo mismo tendrá, todos 

los derechos y obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le 

determinan. QUINTA.- CUANTIA: La cuantía de la presente escritura, es por el 

valor de la Cesión de Participaciones que se realiza, es decir, de DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 267,00). Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de Ley, ra la perfecta validez de esta clase de contratos." HASTA AQUI LA 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta que se halla redactada y 

firmada por la abogada Verónica Isabel Regalado Regalado, con matrícula 

e ocho mil ochocientos sesenta y uno, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes



1 por mí, el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, quedando 

2 incorporada la presente escritura en el protocolo de la Notaría. De todo lo cual doy 

3  fe- 
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8  SR.RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ 

o cac/7/0737606 

10 

11 

12 

3 

  

14 SR. DANIEL ALEJANDRO SALVADOR'VASQUEZ 

15 -C.0.A PADEL? 
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20 SRA. EVELYN PEREZ RAMIREZ 
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SRTA. CYNTHIA ESTAFANIA BARRENO BARRENO 

C.C.IMAMUE4LO- Y 

| 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 
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SALVADOR VASQUEZ RICARDO JAVIER 
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      - REPÚBLICA DEL ECUADOR 

GENERAL DE REGISTRO O, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION: RESTO 

BACHILLERATO. 

  

PROFESION / OUR CON: 
EMPLEADO PRIVADO 

  

APELLIDOS Y NOMERES DEL ANO 
171419810-7 SALVADOR WILSON EDUARDO. 

APELLIDOS Y 1ORESES DELA MADE 
VASQUEZ NANCY GUA 

  

FECHA DEEMPRACIÓN 
2021-05-08. 

A
R
I
S
 

  

¡Gala es 

    

- 0250 1714188107 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SALVADOR VASQUEZ DANIEL ALEJANDRO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 4, 
QuITO. SANISIDRO DEL INCA 
CANTÓN ZONA. 

1 FATE DELA JUNTA
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REPÚBLICA DEL. 
CONSEJO NACIONAL:EL cane 

  

005 TIFICADO Ds 

005 - 0239 1714273537 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PEREZ RAMIREZ EVELYN PAMELA 

PICHINCHA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO 
CANTÓN 

 



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
on 

FIAR 

ECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ CMI, 
ICACIÓN 

ESTADO CIL CASADO 
GABRIELA ELIZABETH 
BARRENO BARRENO 

N 171262988-8 

$8
 

  

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO MACIO! 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
030 ELECCIONES SECCIONALES TPERI 
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A 4 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE Guo: 
LA COMPAÑÍA “AQUATTROPRINT CIA. LTDA.” mz 

Celebrada en esta ciudad Quito, el día de hoy martes 17 de Diciembre del dos mil trece, a 

las 11H00, en el inmueble de la Río de Janeiro OE761 y Nueva York, de esta misma ciudad, 
sin mediar convocatoria previa y conforme a lo dispuesto en el Art. 238 de la ley y Estatuto 

Social, se encuentran reunidos los socios de la Compañía AQUATTROPRINT CIA. 
LTDA.” con RUC.:1792228166001, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

SOCIOS No. CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

OSCAR GIOVANNY PADILLA 133 133 33% 
ROMERO 
RICARDO JAVIER SALVADOR 133 133 33% 
VASQUEZ 
DANIEL ALEJANDRO SALVADOR 134 134 34% 
VASQUEZ 
TOTAL 400 400 100%             

Estando presentes, el señor ANDRES MAURICIO DELGADO GORDILLO, en su calidad de 
Gerente de la compañía y por ende Secretario de la presente Junta; a su vez también el 
señora GABRIELA ELIZABETH BARRENO BARRENO, en su calidad de Presidente de la 
compañía, quien por ende preside la presente Junta General de Socios; y pregunta a los 
Socios reunidos, si desean constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, a lo cual unánimemente responden que si, hecho por el cual, el Presidente dispone 
al Secretario proceda a formar la Lista de Socios conforme la Ley; y, una vez realizada y por 
cuanto se encuentra reunido el CIENTO POR CIENTO (100%) del capital suscrito y pagado, 
se declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a 

efectos de lo cual y por todos los Socios reunidos y sus respectivas representadas, 
resuelven de manera unánime, tratar sobre los siguientes puntos como orden del día: 

1.- Resolver y autorizar la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales; y, 

2.- Resolver sobre la Admisión de Socio. 
cea 

Puesto de está a resolverse en la presente Junta General, los Socios 
reunidos en la misma lo: jan, y pasan a tratarlos en los siguientes términos: 

1- RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES.-, En lo relacionado a este primer punto del orden del día de la presente Junta, 
solicita la palabra, eleoop Senan RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ, y una vez



que le conceden la palabra; manifiesto que es mi deseo Ceder y Transferir la totalidad de mis 
CIENTO TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales de UN DOLAR (US $ 1,00) cada 
una, que poseo en la Compañía y cuyo valor nominal asciende a la suma de CIENTO 

TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 133,00), en 
la siguiente forma: CIENTO TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales de UN 

DOLAR (USD $ 1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a la cantidad de 
CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 133,00), a favor del señor OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO, por lo que, 

declara que no se reserva nada para sí mismo, para cuyo efecto, solicito a Ustedes 
señores Socios presentes, me concedan la correspondiente autorización”; así mismo 

solicita la palabra, el Socio señor DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ, y una 
vez que le conceden, señala que: “manifiesto que es mi deseo Ceder y Transferir la 
totalidad mis CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) participaciones sociales de UN 
DOLAR (USD $ 1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a la cantidad de 
CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 134,00) que posee en la Compañía, en la siguiente forma: CIENTO TREINTA Y 
TRES (133) participaciones sociales de UN DE DOLAR (USD $ 1,00) cada una, y cuyo 
valor nominal asciende a la cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 133,00), a favor de del señor OSCAR 
GIOVANNY PADILLA ROMERO, y a favor de la señorita CYNTHIA ESTEFANIA 
BARRENO BARRENO, UNA (1) participación social de UN DÓLAR (USD $1,00), y 
cuyo valor nominal asciende a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $1,00) por lo que, declara que no se reserva nada para sí mismo, para cuyo 
efecto, solicito a Ustedes señores Socios presentes, me concedan la correspondiente 
autorización”; con lo que terminan su intervención. 

Ante lo manifestado por los Socios de la Compañía, todos los demás Socios que conforman 
la misma y reunidos en esta Junta, resuelven por unanimidad, autorizar las Cesiones y 

Transferencias de las citadas Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, cantidad 
y personas señaladas por los Socios Cedentes. Sin embargo de lo cual, los demás Socios 

que conforman la Compañía, dejan expresa constancia de sus respectivas renuncias al 
derecho preferente que tanto la Ley como el Estatuto Social que rige a la compañía les 

determinan para adquirir dichas participaciones sociales que se autorizan ceder, aceptando 
por lo mismo, que sean las personas determinadas por los Socios Cedentes, quienes 
adquieran las citadas participaciones sociales que se autorizan ceder. Además, los Socios 
Cedentes dejan aclarado que, dichas cesiones y transferencias de las participaciones 

sociales autorizadas, se las realiza a favor de las Cesionarias, sin reserva de ninguna clase e 
incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no distribuidas, reservas 

legales, reservas por revalorización del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones y 

cualquier otro derecho a que tenga lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes 
han sido satisfechos en los pagos correspondientes por parte de la cesionaria, deja 

expresamente A por estos conceptos ni por ningún otro, no podrá 
reclamar valores/ó derecl iguno a los cesionarios, y peor aún a la Compañía, ya que estas 
cesiones y transferencias de participaciones sociales, las realiza en seguridad de sus propios 

intereses. En consecuencia, y una vez que se legalicen conforme a la Ley las cesiones y 
transferencias Pei e sociales autorizadas, el Cuadro de Integración y Pago 
de Capital de la Co, ñía, quedará repartido de la siguiente manera:



  

  

No. CAPITAL 

  

  

  

socios PARTICIPACIONES TOTAL ; LE 
OSCAR GIOVANNY 399 399 OS A 
PADILLA ROMERO 
CYNTHIA ESTEFANIA 1 1 0.25% 
BARRENO BARRENO 
            TOTAL: 400 $ 400,00 100,00% 
  

2.- RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN DE SOCIO.- Finalmente, y en lo referente a este 

segundo y último punto del orden del día de la presente Junta Universal, todos los Socios 
presentes, resuelven por unanimidad, y a consecuencia de las Cesiones y Transferencias 
de las Participaciones Sociales autorizadas en el punto que antecede, admitir a la señorita 

CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO, de nacionalidad ecuatoriana como nueva 
Socia, una vez legalizadas las Escrituras correspondientes, y por lo mismo tendrá, todos los 

derechos y obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le determinan. 

Resueltos de esta forma, todos los puntos del orden del día de esta Junta Universal, los 
señores Socios presentes, conceden un receso, a efectos de que la Secretaria proceda a 
redactar el Acta respectiva, y una vez realizada y dado lectura a su total contenido, todos los 
Socios reunidos en esta Junta, resuelven en forma unánime, aprobarla en todas sus partes, 
con lo que se termina esta Junta, siendo las 13h00, y firmando para constancia todos los 
Socios y Secretaria que certifica. 
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LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA “AQUATTROPRINT CIA. LTDA.” 

En la presente Junta celebrada en esta ciudad Quito, el día de hoy martes 17 de Diciembre 
del dos mil trece, a las 11H00, en el inmueble de la Río de Janeiro OE761 y Nueva York, de 
esta misma ciudad, sin mediar convocatoria previa y conforme a lo dispuesto en el Art. 238 
de la ley y Estatuto Social, se encuentran reunidos los socios de la Compañía 
AQUATTROPRINT CIA. LTDA.” con RUC.:1792228166001, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

  

socios No. CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

OSCAR GIOVANNY PADILLA 133 133 33% 
ROMERO 
RICARDO JAVIER SALVADOR 133 133 33% 
VASQUEZ 
DANIEL ALEJANDRO SALVADOR 134 134 34% 
VASQUEZ 

TOTAL 400 400 100%             
Por lo que, y conforme al cuadro que antecede, se encuentra reunido el 100% del capital 
suscrito y pagado por cada uno de los Socios, y por lo mismo existe el quórum reglamentario 
para la celebración de la presente Junta Universal; de todo lo cual, en mi calidad de 
Secretario de la presente Junta, dejo constancia y certifico. 

   mu 
ANDRES M. URICIO DELGADO G. 

Secretario 
Cal. (21653 11018 

 



    

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello copf 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sell. 

firmada, en Quitoa  VELNTE de HAYO e 

dos mil catorce.- 

y MA 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario ASES del Cantón Quito. 

o Ñ 
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- -- ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la Escritura 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AQUATTROPRINT CIA, 

LTDA., celebrada el 29 de SEPTIEMBRE de 2009, ante la Notaria 

Décima del Cantón Quito, Doctora JEANNETH BRITO SOLÓRZANO; 

tome nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de la compañía 

antes mencionada, celebrada con fecha 20 de MAYO de 2014, ante mí 

Doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón 

Quito. - Quito, 02 de JUNIO de 2014.- J.A. 

    DR. DIEGO savia MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito



2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 34113 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21364 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/07/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 603 
REGISTRO: E LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

he 1712629888 PADILLA ROMERO Quito CESIONARIO Casado 

, OSCAR GIOVANNY 

1714188107 SALVADOR Quito CEDENTE Casado 

VASQUEZ DANIEL 

ALEJANDRO 

1724469109 BARRENO Quito CESIONARIO Soltero 

al : BARRENO CYNTHIA 

ESTEFANIA 

1710739606 SALVADOR Quito CEDENTE Soltero 

VASQUEZ RICARDO 

JAVIER           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 20/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AQUATTROPRINT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00     
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.* Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 267 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3431 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE OCTUBRE DE 2009, 

TOMO: 140. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 201:    

  

   
AB. MARCO LEON od 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

3 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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SRi 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

  

SOCIEDADES 
Jaboce bien opa 

NUMERO RUC: 1792228166001 

RAZON SOCIAL: AQUATTROPRINT CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: AQUATTRO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: DELGADO GORDILLO ANDRES MAURICIO 
CONTADOR: ACOSTA CARLOZAMA EDWIN PATRICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/10/2009 FEC. CONSTITUCION: 20/10/2008 
FEC. INSCRIPCION: 23/12/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/04/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE IMPRENTA, DISEÑO GRAFICO Y GIGANTOGRAFIAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barro: LA GASCA Calle: FERNANDEZ DE RECALDE 
Número: N23-193 intersección: AV. LA GASCA Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL COLEGIO JUAN MONTALVO 
Telefono Trabajo: 025127110 Email: andresdelgadoWaquattro.com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: deloOral 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: o 

"DIRECCIÓN ZONAL S |] 
   

  

    

  

al 
FIBA DEL OÓNTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos coslenidos on bsto documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ala so 
deriven (Art 97 Código Tíbutanio, Art, O Lay del RUC y Ar 9 Regiamento para la Aplicación dela Ley del RUC). 

¡gar de em UTO/SALINAS Y 

¡Sh Y 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792228166001 

AQUATTROPRINT CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

SRi 
Je poc bie 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC-INICIO ACT. 20/10/2009 
NOMBRE COMERCIAL: — AQUATTRO. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE IMPRENTA, DISEÑO GRAFICO Y GIGANTOGRAFIAS. 
SERVICIO PUBLICIDAD. 
SERVICIO DISEÑO PUBLICITARIO. 
SERVICIO IMAGEN CORPORATIVA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

  

Provincia: PICHINCHA Canión: QUITO Parroqui 

  

; SANTA PRISCA Barrio: LA GASCA Calle: FERNANDEZ DE RECALDE Número: 
123-193 intersección: AV. LA GASCA Referencia: A DOS CUADRAS DEL COLEGIO JUAN MONTALVO Telefono Trabajo: 
025127110 Email andresdelgadoaquatiro.com.ec. 

  

deriven (Art 97 Codigo Tributario. A$ Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC). 
Us 

    

Tugar 

  

m7 UN Fecha y hor 
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- - - ZON: Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 
margen de la matriz de Constitución de la Compañía AQUATTROPRINT CIA. 
LTDA, celebrada el 29 de septiembre del 2009 ante la Doctora Jeanneth 
Brito Solorzano, Notario Décima Suplente del Cantón Quito, cuyo protocolo 
se encuentra actualmente a mi cargo, por licencia concedida a su titular - 
Quito, 16 de junio del 2015.- pal 

 



34773 

República del Ecuador 

  

NOTARÍA DÉCIMA 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

“ RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ Y 

DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ, 

  

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO Y 

CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO 

. ZUANTIA: USD $ 267,00 

DI: "2, cof 

HL 

=n la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, ho 

ARTES VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctor DI! 

Dr. Diego J. Almeida Montero 

NOTARIO



E 
pS 

> ; 

          

1 

2 

3 

4 ESCRITURA No.2014-17-01-10-P 

5 FACTURA No. 

6 

e 

8 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

9 AQUATTROPRINT CIA. LTDA. 

10 QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

11 RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ Y 

12 DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ, 

13 A FAVOR DE LOS SEÑORES 

14 OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO Y 

i5 CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO 

16 

17  CUANTIA: USD $ 267,00 

18 DI: 2, COPIAS 

19 Aa 

20  Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

21 MARTES VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctor DIEGO 

22 JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito; comparecen, por 

23 una parte, y en calidad de Cedentes, los señores: RICARDO JAVIER 

24 SALVADOR VASQUEZ; DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ y su 

25 cónyuge la señora EVELYN PEREZ RAMIREZ, de estado civil soltero el primero 

    

    
y casado el se do, todos por sus propios y personales derechos; y, por otra 

LR de Cesionarios, los señores: OSCAR GIOVANNY 

PADILLA ROMERO, y CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO,
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de estado civil casado el primero y soltera la segunda, ambos por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien instruidos por 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:“SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de la que conste, la Cesión de Participaciones Sociales y Admisión de 

Socios en la Compañía AQUATTROPRINT CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, y en calidad de 

Cedentes, el señor: RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ, ecuatoriano, 

soltero, empresario, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano; el 

señor DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ, ecuatoriano, casado, 

empresario, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano y 

conjuntamente con su cónyuge la señora EVELYN PEREZ RAMIREZ, 

ecuatoriana, casada, empresaria, domiciliada en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, quienes comparecen para realizar y autorizar la cesión de 

participaciones que más adelante se determina; y, por otra parte, y en calidad 

de Cesionarios, el señor: OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO, 

ecuatoriano, casado, empresario, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano; la señorita CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO, 

ecuatoriana, soltera, empleada privada, domiciliada en la ciudad de Quito, 

Distito Metfópolitano. Los comparecientes, son mayores de edad, y hábiles en 

derecho para poder obligarse y contratar en la forma expuesta. SEGUNDA.- 
E 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada el veinte y nueve de 
A
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entonces Notaria Encargada de la Notaría Décima del cantón Quito, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

“AQUATTROPRINT CIA. LTDA.” debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el veinte de octubre del dos mil nueve y nueve bajo el número 

tres mil cuatrocientos treinta y uno (No. 3.431), tomo ciento cuarenta (140). b) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“AQUATTROPRINT CIA. LTDA.”, celebrada en la ciudad de Quito, el día 

diecisiete de diciembre de dos mil trece, resolvió por unanimidad de todos los 

señores Socios reunidos, la Cesión y Transferencia de las Participaciones 

Sociales y Admisión de Socios; todo lo cual, conforme al Acta citada, y que se 

la agrega como documento habilitante a la presente escritura. TERCERA.- 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes anotados, y debidamente autorizado por todos los Socios de la 

Compañía, como consta del Acta de diecisiete de diciembre de dos mil trece, 

que se la agrega como documento habilitante a la presente Escritura, el señor 

RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ, declara que cede y transfiere el 

CIEN POR CIENTO (100%) de sus CIENTO TREITA Y TRES (133) 

participaciones sociales de UN DOLAR (USD $ 1,00) cada una, y cuyo valor 

nominal asciende a la cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 133,00) que posee en la 

Compañía, en la siguiente forma: CIENTO TREINTA Y TRES (133) 

participaciones sociales, de UN DOLAR (USD $ 1,00) cada una, por un valor 

nominal de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 133,00), a favor del señor OSCAR GIOVANNY PADILLA 

¡ROMERO, por lo que declara que no se reserva para sí mismo ninguna 
7 ) 

/ 2d vaca social; por otra parte el señor DANIEL ALEJANDRO SALVADOR 

| 28 
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VASQUEZ, debidamente autorizado por su cónyuge la señora EVELYN 
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PEREZ RAMIREZ, quien también comparece a la suscripción de la presente 

escritura, declara que cede y transfiere el CIEN POR CIENTO (100%) de sus 

CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) participaciones sociales de UN DOLAR 

(USD $ 1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a la cantidad de CIENTO 

TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 134,00) que posee en la Compañía, en la siguiente forma: CIENTO 

TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales, de UN DOLAR (USD $ 1,00) 

cada una, por un valor nominal de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 133,00), a favor del señor 

OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO, y UNA (1) participación social, de UN 

DOLAR (USD $ 1,00) cada una, por un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00), y a favor de señorita 

CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO, por lo que declara que no se 

reserva para sí mismo ninguna participación social. Todos los Socios que 

conforman la Compañía, han dejado expresa constancia de sus respectivas 

renuncias al derecho preferente que tanto la Ley como el Estatuto Social que 

rige a la compañía les determinan para adquirir dichas participaciones sociales 

que se autorizan ceder, aceptando por lo mismo, que sean las personas 

determinadas por los Socios Cedentes, quienes adquieran las citadas 

participaciones sociales que se autorizan ceder y transferir. Además, los Socios 

Cedentes dejan aclarado que dichas cesiones y transferencias de las 

participaciones sociales autorizadas, las realiza a favor de las Cesionarias, sin 

A de ninguna clase e incluyéndose todos los derechos accesorios, como 

son utilidades no distribuidas, reservas legales, reservas por revalorización del 

Llao aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro derecho a que 

tenga lugar en la Compañía. Por cuanto los socios Cedentes han sido 

227 satisfechos en los pagos correspondientes por parte de las Cesionarias, dejan 

28 expresamente aclarado que, en lo posterior por estos conceptos ni por ningún
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    otro, no podrán reclamar valores o derecho alguno a los cesionarios, 

a la Compañía, ya que estas cesiones y transferencias de partici y ya y Ri Cipaciones. a 
sociales, las realizan en seguridad de sus propios intereses. En consecuencia, y 

una vez que se legalicen conforme a la Ley las cesiones y transferencias de las 

participaciones sociales autorizadas, el Cuadro de Integración y Pago de 

Capital de la Compañía, quedará repartido de la siguiente manera: ————---- 
  

  

  

    

No. DE 
Socios PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 
OSCAR GIOVANNY PADILLA 
ROMERO 399| $ 399,00 99,75% 
CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO 
BARRENO 1|$ 1,00 0,25% 
TOTAL 

400|$ 400,00 100,00%           

CUARTA.- RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN DE SOCIO.- Finalmente, y en lo 

referente al segundo y último punto del orden del día de la Junta Universal, 

todos los Socios presentes en la misma y de acuerdo al Acta adjunta, resuelven 

por unanimidad, y a consecuencia de las Cesiones y Transferencias de las 

Participaciones Sociales autorizadas en el punto que antecede, admitir a la 

señorita CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO, como nueva Socia; una 

vez legalizadas las Escrituras correspondientes, y por lo mismo tendrá, todos 

los derechos y obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le 

determinan. QUINTA.- CUANTIA: La cuantía de la presente escritura, es por el 

valor de la Cesión de Participaciones que se realiza, es decir, de DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 267,00). Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de Ley, ra la perfecta validez de esta clase de contratos." HASTA AQUI LA 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta que se halla redactada y 

firmada por la abogada Verónica Isabel Regalado Regalado, con matrícula 

e ocho mil ochocientos sesenta y uno, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes



1 por mí, el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, quedando 

2 incorporada la presente escritura en el protocolo de la Notaría. De todo lo cual doy 
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 
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      - REPÚBLICA DEL ECUADOR 

GENERAL DE REGISTRO O, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION: RESTO 

BACHILLERATO. 

  

PROFESION / OUR CON: 
EMPLEADO PRIVADO 

  

APELLIDOS Y NOMERES DEL ANO 
171419810-7 SALVADOR WILSON EDUARDO. 

APELLIDOS Y 1ORESES DELA MADE 
VASQUEZ NANCY GUA 

  

FECHA DEEMPRACIÓN 
2021-05-08. 

A
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¡Gala es 

    

- 0250 1714188107 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SALVADOR VASQUEZ DANIEL ALEJANDRO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 4, 
QuITO. SANISIDRO DEL INCA 
CANTÓN ZONA. 

1 FATE DELA JUNTA
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A 4 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE Guo: 
LA COMPAÑÍA “AQUATTROPRINT CIA. LTDA.” mz 

Celebrada en esta ciudad Quito, el día de hoy martes 17 de Diciembre del dos mil trece, a 

las 11H00, en el inmueble de la Río de Janeiro OE761 y Nueva York, de esta misma ciudad, 
sin mediar convocatoria previa y conforme a lo dispuesto en el Art. 238 de la ley y Estatuto 

Social, se encuentran reunidos los socios de la Compañía AQUATTROPRINT CIA. 
LTDA.” con RUC.:1792228166001, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

SOCIOS No. CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

OSCAR GIOVANNY PADILLA 133 133 33% 
ROMERO 
RICARDO JAVIER SALVADOR 133 133 33% 
VASQUEZ 
DANIEL ALEJANDRO SALVADOR 134 134 34% 
VASQUEZ 
TOTAL 400 400 100%             

Estando presentes, el señor ANDRES MAURICIO DELGADO GORDILLO, en su calidad de 
Gerente de la compañía y por ende Secretario de la presente Junta; a su vez también el 
señora GABRIELA ELIZABETH BARRENO BARRENO, en su calidad de Presidente de la 
compañía, quien por ende preside la presente Junta General de Socios; y pregunta a los 
Socios reunidos, si desean constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, a lo cual unánimemente responden que si, hecho por el cual, el Presidente dispone 
al Secretario proceda a formar la Lista de Socios conforme la Ley; y, una vez realizada y por 
cuanto se encuentra reunido el CIENTO POR CIENTO (100%) del capital suscrito y pagado, 
se declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a 

efectos de lo cual y por todos los Socios reunidos y sus respectivas representadas, 
resuelven de manera unánime, tratar sobre los siguientes puntos como orden del día: 

1.- Resolver y autorizar la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales; y, 

2.- Resolver sobre la Admisión de Socio. 
cea 

Puesto de está a resolverse en la presente Junta General, los Socios 
reunidos en la misma lo: jan, y pasan a tratarlos en los siguientes términos: 

1- RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES.-, En lo relacionado a este primer punto del orden del día de la presente Junta, 
solicita la palabra, eleoop Senan RICARDO JAVIER SALVADOR VASQUEZ, y una vez



que le conceden la palabra; manifiesto que es mi deseo Ceder y Transferir la totalidad de mis 
CIENTO TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales de UN DOLAR (US $ 1,00) cada 
una, que poseo en la Compañía y cuyo valor nominal asciende a la suma de CIENTO 

TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 133,00), en 
la siguiente forma: CIENTO TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales de UN 

DOLAR (USD $ 1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a la cantidad de 
CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 133,00), a favor del señor OSCAR GIOVANNY PADILLA ROMERO, por lo que, 

declara que no se reserva nada para sí mismo, para cuyo efecto, solicito a Ustedes 
señores Socios presentes, me concedan la correspondiente autorización”; así mismo 

solicita la palabra, el Socio señor DANIEL ALEJANDRO SALVADOR VASQUEZ, y una 
vez que le conceden, señala que: “manifiesto que es mi deseo Ceder y Transferir la 
totalidad mis CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) participaciones sociales de UN 
DOLAR (USD $ 1,00) cada una, y cuyo valor nominal asciende a la cantidad de 
CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 134,00) que posee en la Compañía, en la siguiente forma: CIENTO TREINTA Y 
TRES (133) participaciones sociales de UN DE DOLAR (USD $ 1,00) cada una, y cuyo 
valor nominal asciende a la cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 133,00), a favor de del señor OSCAR 
GIOVANNY PADILLA ROMERO, y a favor de la señorita CYNTHIA ESTEFANIA 
BARRENO BARRENO, UNA (1) participación social de UN DÓLAR (USD $1,00), y 
cuyo valor nominal asciende a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $1,00) por lo que, declara que no se reserva nada para sí mismo, para cuyo 
efecto, solicito a Ustedes señores Socios presentes, me concedan la correspondiente 
autorización”; con lo que terminan su intervención. 

Ante lo manifestado por los Socios de la Compañía, todos los demás Socios que conforman 
la misma y reunidos en esta Junta, resuelven por unanimidad, autorizar las Cesiones y 

Transferencias de las citadas Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, cantidad 
y personas señaladas por los Socios Cedentes. Sin embargo de lo cual, los demás Socios 

que conforman la Compañía, dejan expresa constancia de sus respectivas renuncias al 
derecho preferente que tanto la Ley como el Estatuto Social que rige a la compañía les 

determinan para adquirir dichas participaciones sociales que se autorizan ceder, aceptando 
por lo mismo, que sean las personas determinadas por los Socios Cedentes, quienes 
adquieran las citadas participaciones sociales que se autorizan ceder. Además, los Socios 
Cedentes dejan aclarado que, dichas cesiones y transferencias de las participaciones 

sociales autorizadas, se las realiza a favor de las Cesionarias, sin reserva de ninguna clase e 
incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no distribuidas, reservas 

legales, reservas por revalorización del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones y 

cualquier otro derecho a que tenga lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes 
han sido satisfechos en los pagos correspondientes por parte de la cesionaria, deja 

expresamente A por estos conceptos ni por ningún otro, no podrá 
reclamar valores/ó derecl iguno a los cesionarios, y peor aún a la Compañía, ya que estas 
cesiones y transferencias de participaciones sociales, las realiza en seguridad de sus propios 

intereses. En consecuencia, y una vez que se legalicen conforme a la Ley las cesiones y 
transferencias Pei e sociales autorizadas, el Cuadro de Integración y Pago 
de Capital de la Co, ñía, quedará repartido de la siguiente manera:



  

  

No. CAPITAL 

  

  

  

socios PARTICIPACIONES TOTAL ; LE 
OSCAR GIOVANNY 399 399 OS A 
PADILLA ROMERO 
CYNTHIA ESTEFANIA 1 1 0.25% 
BARRENO BARRENO 
            TOTAL: 400 $ 400,00 100,00% 
  

2.- RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN DE SOCIO.- Finalmente, y en lo referente a este 

segundo y último punto del orden del día de la presente Junta Universal, todos los Socios 
presentes, resuelven por unanimidad, y a consecuencia de las Cesiones y Transferencias 
de las Participaciones Sociales autorizadas en el punto que antecede, admitir a la señorita 

CYNTHIA ESTEFANIA BARRENO BARRENO, de nacionalidad ecuatoriana como nueva 
Socia, una vez legalizadas las Escrituras correspondientes, y por lo mismo tendrá, todos los 

derechos y obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le determinan. 

Resueltos de esta forma, todos los puntos del orden del día de esta Junta Universal, los 
señores Socios presentes, conceden un receso, a efectos de que la Secretaria proceda a 
redactar el Acta respectiva, y una vez realizada y dado lectura a su total contenido, todos los 
Socios reunidos en esta Junta, resuelven en forma unánime, aprobarla en todas sus partes, 
con lo que se termina esta Junta, siendo las 13h00, y firmando para constancia todos los 
Socios y Secretaria que certifica. 

   
ANDRES MAURICIO DELGADO G., GAB 
Gerente l Presi 
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LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA “AQUATTROPRINT CIA. LTDA.” 

En la presente Junta celebrada en esta ciudad Quito, el día de hoy martes 17 de Diciembre 
del dos mil trece, a las 11H00, en el inmueble de la Río de Janeiro OE761 y Nueva York, de 
esta misma ciudad, sin mediar convocatoria previa y conforme a lo dispuesto en el Art. 238 
de la ley y Estatuto Social, se encuentran reunidos los socios de la Compañía 
AQUATTROPRINT CIA. LTDA.” con RUC.:1792228166001, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

  

socios No. CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

OSCAR GIOVANNY PADILLA 133 133 33% 
ROMERO 
RICARDO JAVIER SALVADOR 133 133 33% 
VASQUEZ 
DANIEL ALEJANDRO SALVADOR 134 134 34% 
VASQUEZ 

TOTAL 400 400 100%             
Por lo que, y conforme al cuadro que antecede, se encuentra reunido el 100% del capital 
suscrito y pagado por cada uno de los Socios, y por lo mismo existe el quórum reglamentario 
para la celebración de la presente Junta Universal; de todo lo cual, en mi calidad de 
Secretario de la presente Junta, dejo constancia y certifico. 

   mu 
ANDRES M. URICIO DELGADO G. 

Secretario 
Cal. (21653 11018 

 



    

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello copf 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sell. 

firmada, en Quitoa  VELNTE de HAYO e 

dos mil catorce.- 

y MA 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario ASES del Cantón Quito. 
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- -- ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la Escritura 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AQUATTROPRINT CIA, 

LTDA., celebrada el 29 de SEPTIEMBRE de 2009, ante la Notaria 

Décima del Cantón Quito, Doctora JEANNETH BRITO SOLÓRZANO; 

tome nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de la compañía 

antes mencionada, celebrada con fecha 20 de MAYO de 2014, ante mí 

Doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón 

Quito. - Quito, 02 de JUNIO de 2014.- J.A. 

    DR. DIEGO savia MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito



2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 34113 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21364 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/07/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 603 
REGISTRO: E LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

he 1712629888 PADILLA ROMERO Quito CESIONARIO Casado 

, OSCAR GIOVANNY 

1714188107 SALVADOR Quito CEDENTE Casado 

VASQUEZ DANIEL 

ALEJANDRO 

1724469109 BARRENO Quito CESIONARIO Soltero 

al : BARRENO CYNTHIA 

ESTEFANIA 

1710739606 SALVADOR Quito CEDENTE Soltero 

VASQUEZ RICARDO 

JAVIER           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 20/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AQUATTROPRINT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00     
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5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 267 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3431 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE OCTUBRE DE 2009, 

TOMO: 140. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 201:    

  

   
AB. MARCO LEON od 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

3 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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SRi 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

  

SOCIEDADES 
Jaboce bien opa 

NUMERO RUC: 1792228166001 

RAZON SOCIAL: AQUATTROPRINT CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: AQUATTRO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: DELGADO GORDILLO ANDRES MAURICIO 
CONTADOR: ACOSTA CARLOZAMA EDWIN PATRICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/10/2009 FEC. CONSTITUCION: 20/10/2008 
FEC. INSCRIPCION: 23/12/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/04/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE IMPRENTA, DISEÑO GRAFICO Y GIGANTOGRAFIAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barro: LA GASCA Calle: FERNANDEZ DE RECALDE 
Número: N23-193 intersección: AV. LA GASCA Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL COLEGIO JUAN MONTALVO 
Telefono Trabajo: 025127110 Email: andresdelgadoWaquattro.com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: deloOral 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: o 

"DIRECCIÓN ZONAL S |] 
   

  

    

  

al 
FIBA DEL OÓNTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos coslenidos on bsto documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ala so 
deriven (Art 97 Código Tíbutanio, Art, O Lay del RUC y Ar 9 Regiamento para la Aplicación dela Ley del RUC). 

¡gar de em UTO/SALINAS Y 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792228166001 

AQUATTROPRINT CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

SRi 
Je poc bie 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC-INICIO ACT. 20/10/2009 
NOMBRE COMERCIAL: — AQUATTRO. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE IMPRENTA, DISEÑO GRAFICO Y GIGANTOGRAFIAS. 
SERVICIO PUBLICIDAD. 
SERVICIO DISEÑO PUBLICITARIO. 
SERVICIO IMAGEN CORPORATIVA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

  

Provincia: PICHINCHA Canión: QUITO Parroqui 

  

; SANTA PRISCA Barrio: LA GASCA Calle: FERNANDEZ DE RECALDE Número: 
123-193 intersección: AV. LA GASCA Referencia: A DOS CUADRAS DEL COLEGIO JUAN MONTALVO Telefono Trabajo: 
025127110 Email andresdelgadoaquatiro.com.ec. 

  

deriven (Art 97 Codigo Tributario. A$ Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC). 
Us 
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- - - ZON: Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 
margen de la matriz de Constitución de la Compañía AQUATTROPRINT CIA. 
LTDA, celebrada el 29 de septiembre del 2009 ante la Doctora Jeanneth 
Brito Solorzano, Notario Décima Suplente del Cantón Quito, cuyo protocolo 
se encuentra actualmente a mi cargo, por licencia concedida a su titular - 
Quito, 16 de junio del 2015.- pal 

 


